Campaña del referéndum de la Constitución Europea (Intervención larga)
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1. Después de saludar a los asistentes, dejaré claro la intención y el sentido de mi intervención. Hace unas semanas, cuando empezamos una serie de actos con el objetivo de informar a nuestra gente sobre la Constitución Europea, de concienciarla sobre su importancia y de movilizarla para ir a votar el 20 de febrero, estábamos muy preocupados porque sentíamos un cierto desasosiego en quienes venían a escucharnos y a debatir con nosotros. Eran muchos y muchas los que se quejaban de no tener en su poder el texto mismo de la Constitución. Esa preocupación nos llevó incluso a hablar con José Luis Rodríguez Zapatero y transmitirle la necesidad de repartir ampliamente el texto Constitucional. Dijimos entonces que con la Constitución pasaba como con el misalito de la primera comunión: que muy pocos lo leían, pero en la foto todos aparecían con él fuertemente agarrado en la mano. La gente quería tener, quería tocar la Constitución Europea. Luego, la leerían unos pocos, y otros se contentarían con ver el índice; algunos más irían del índice a aquellos dos o tres capítulos que más pudieran interesarles… Pero eso era hace unos días; ahora se ha producido una auténtica invasión de documentación; la prensa ha repartido cinco millones de ejemplares y por doquier vemos y oímos comentarios, entrevistas, folletos; no sería cosa de pasar del hambre al empacho. En todo caso, todo ello me permite a mí no repetir aquí lo que cada cual puede leer en su casa, y sí dedicar mi tiempo a compartir con ustedes una docena de reflexiones con las que creo que puede entenderse el significado de la Constitución, la importancia de ir a votar en el referéndum del día 20 de febrero y el interés de hacerlo con la papeleta del SI. De modo que a eso vamos

2. Hace 25 años las españolas y los españoles nos dimos una Constitución con la que fuimos capaces de superar cuatro décadas de dictadura y de organizar nuestra convivencia con dignidad, en libertad y en democracia. Aquella Constitución y lo que ella significaba nos permitió, entre otras cosas, integrarnos en las entonces llamadas Comunidades Europeas. Y la Constitución y nuestra participación en la Europa Institucional tuvieron como consecuencia el período que más beneficios ha reportado en todos los sentidos para nuestro pueblo, en la Historia de nuestro país. Así, se consolidaron nuestras libertades y se produjo una estabilidad, modernización y prosperidad -en definitiva, un progreso- sin precedentes, y del que, además, se beneficiaron más aquellos que más lo necesitaban, aquellos que menos habían tenido, aquellos que más habían vivido marginados de una prosperidad hasta entonces disfrutada por los menos en régimen de privilegio.

3. En ese mismo tiempo, es decir, más o menos, en los últimos veinte años, Europa -ya con España dentro y participando plenamente- se ha ido haciendo mayor y ha visto cómo el mundo en que se encuentra inserta vivía cambios fundamentales. Cuando digo que se ha hecho mayor me refiero a que ha madurado considerablemente: al fin y al cabo dos décadas es prácticamente la mitad de lo que dura el proceso más contemporáneo de articulación continental. Pero Europa se ha hecho mayor, sobre todo, en el sentido de que se ha ensanchado, abarcando un territorio mucho más amplio y una población mucho más numerosa. Al mismo tiempo, hemos visto cómo de un orden mundial que era el de la confrontación de dos bloques -por cierto con Europa dividida entre los dos, pero con la Europa Institucional claramente identificada como parte del bloque que lideraban los Estados Unidos- hemos pasado a un orden mundial caracterizado por la globalización. Pues bien, esa Europa mayor e inmersa en un mundo distinto, ha sentido la necesidad de hacerse también una Europa mejor. Eso, ni más, ni menos, es lo que significa la Constitución Europea: un instrumento y una oportunidad para hacer de la Europa mayor una Europa mejor. Y hacerlo a base de consolidar y profundizar un proceso que había venido creciendo -un edificio al que se le habían venido subiendo pisos- sin echar más cimientos, con lo que se había fragilizado peligrosamente.

4. Así, con la Constitución, la Unión Europea se hace:

- más eficaz en su funcionamiento que había llegado a un inquietante bloqueo al mantener para 25 o más Estados miembros, fórmulas de organización prácticamente iguales a las que sirvieron para arrancar el proceso cuando los socios eran apenas seis países, y que ahora resultaban obsoletas e inoperantes.

- más sencilla en su armazón jurídica al condensarse en un solo Tratado lo que hasta la fecha se establecía en una docena de ellos, con notables solapamientos, repeticiones y hasta contradicciones.

- más transparente, y por más transparente y más sencilla, mucho más accesible, comprensible e inteligible para la inmensa mayoría de ciudadanos y ciudadanas.

- más democrática, por dar un papel mucho mayor al Parlamento Europeo, representación directa de la ciudadanía, y por reducir notabilísimamente los temas y áreas en los que las decisiones deberán adoptarse por la unanimidad de todos los Estados miembros. Más democrática también por ser más cercana, más inteligible y dar más oportunidades a la participación de la ciudadanía en su gestión.

- más solidaria, hacia adentro y hacia fuera; es decir, hacia sus propios territorios y hacia el resto del mundo.

- más política. En realidad, acaso lo principal de la Constitución Europea es el consolidar una dimensión política que necesariamente tendrá la función de controlar y orientar la dimensión económica -el mercado común- que, ésa, estaba ya plenamente consolidada desde tiempo atrás.

- más social, asimismo, primero porque la dimensión política a que acabo de referirme, tratará de controlar y orientar la dimensión económica del proyecto, fundamentalmente en base a criterios de tipo social. Pero más social también por los avances específicos que supone la consagración en el texto Constitucional de la Carta de derechos y libertades, cuya inclusión en el Tratado de Niza -recordémoslo- fue rechazada en su momento.

Con la Constitución, en suma, la Unión Europea será más actual y estará por fin más adecuadamente pertrechada para jugar un papel influyente en el mundo. Gracias a ese papel se defenderán mejor los intereses de los europeos y las europeas, pero también nos será posible actuar como factor de justicia, de equilibrio y de paz, con lo que todos y todas, dentro y fuera de Europa, saldremos ganando notablemente. 

5. Para los españoles y las españolas debería entenderse que la Constitución Europea es simple y llanamente una prolongación coherente de la que nos dimos para nuestro pueblo hace veinticinco años. La Constitución Europea ratifica, refuerza, complementa y actualiza lo que decía y dice la Constitución Española. A  modo de inciso, tal vez convenga precisar que la Constitución Europea no está por detrás de ninguna de las Constituciones nacionales de los Estados miembros de la Unión, y tampoco de la nuestra. Así, la Constitución Europea reafirma los valores y confirma los derechos consagrados en la Constitución Española. Pero además ratifica unos y otros, ampliándolos y poniéndolos al día. Los amplía en el sentido de que su protección nos estará garantizada en un territorio infinitamente más dilatado que el de nuestro propio país. Pero también los ensancha, actualizándolos al incluir toda una serie de derechos que no estaban en la conciencia social hace 25 años, y sí lo están mucho más hoy en día. Me refiero, por ejemplo, a los derechos del niño, los de la mujer que llevan a la paridad de géneros, incluyendo la legitimación de la discriminación positiva a tal fin, y significativos derechos de tipo social. Estos últimos son sin duda los que han hecho que el conjunto del movimiento sindical europeo -y en España la UGT, CCOO y ELA-STV- esté movilizado en favor de la Constitución Europea.
6. Dicho todo lo anterior hay unos cuantos elementos más a tener en cuenta de cara al referéndum. El primero de ellos tiene que ver con la sorpresa y aún la incomprensión con que algunos han reaccionado al interpretar que la consulta en cuestión se hacía de forma precipitada y como con una cierta prisa. Y hay que explicar que, la rapidez con que se ha convocado el referéndum no se debe a cualquier presuntuosa pretensión de ser los primeros de la clase… Más bien hemos actuado así ante el ruego generalizado de los otros países que nos acompañan en esta magnífica aventura que es la Unión Europea. Y todos ellos han dado prueba de una grandísima confianza en nuestro pueblo: en su sensatez, en su buen criterio y en el reconocimiento que derivaría de ser los inventores de aquello de que "es de bien nacidos ser agradecidos". De modo que, posiblemente con razón, los demás europeos han pensado que un pueblo consciente de lo muchísimo que se ha beneficiado de su participación en el proyecto europeo, un pueblo sensato y un pueblo agradecido no podría sino volcarse y votar masivamente, ratificando la Constitución. Y se ha pensado también que un resultado de esa naturaleza en España será un factor de acicate, de ejemplo, actuará como poderoso acicate para movilizar al electorado de otros países donde acaso las cosas están menos claras. De ese modo, el referéndum se convierte para nosotros en un reto, de cara a nuestros socios: no deberíamos defraudar su confianza, sino confirmarla, con lo que el resultado de la consulta será un paso más en el proceso de recuperación del crédito, la simpatía y el prestigio que se habían malbaratado seriamente en los últimos años por un Gobierno que dio la espalda a Europa, y que ahora estamos recuperando a grandes pasos.

7. Mi siguiente comentario es para haceros entender, para convenceros de modo que podáis transmitir ese convencimiento a cuantos os escuchen estos días, de que el balance que hacemos a la hora de valorar la Constitución Europea con criterios razonables es sumamente positivo. En efecto hay unos cuantos ámbitos en que la Constitución supone un avance extraordinario y otros en los que ese progreso es muy notable. Pero también hay terrenos en los que se avanza sólo un poco y algunos, reconozcámoslo, en los que no se progresa nada y, sencillamente, con la Constitución nos quedamos donde estábamos. Ahora bien, lo que no hay es ni un solo ámbito en el que la Constitución signifique un retroceso; ni una sola barrera que nos impida seguir adelante hacia metas más ambiciosas que unos y otros nos tengamos propuestas. Al respecto quiero dar mi opinión, disintiendo o aclarando respecto de algo que hemos oído incluso en algún compañero nuestro, diciendo que "la Constitución no es perfecta". Posiblemente sería más acertado decir que "no es la que los Socialistas nos hubiéramos dado" si es que en Europa, o en España, estuviéramos solos y no con otros sectores de la sociedad sin cuya presencia la Constitución no tendría sentido. Por lo tanto,  me atrevo a afirmar que la Constitución Europea a debate es satisfactoria en la medida en que ha logrado que dentro de ella se encuentren identificados los principales sectores del espectro político y social de Europa. Y es satisfactoria en la medida en que a todos ellos les permite perfectamente conducir su acción en pos de sus objetivos. En ese sentido es un marco perfectamente suficiente para lo que se persigue en las circunstancias hoy imperantes. Acaso tenga sentido una consideración más, ésta dicha en voz baja y dirigida fundamentalmente a la gente progresista de nuestro país. Y es que la Constitución Europea, como la inmensa mayoría de las Constituciones a lo largo de la Historia, es una conquista de la izquierda frente a los intereses de las clases dominantes. Tal fue el caso de nuestra Constitución en 1978, y así, decíamos entonces que la derecha no necesitaba de ella: no la había necesitado para vivir perfectamente durante cuarenta años. Lo mismo pasa ahora. La derecha europea, sus grandes intereses, no han necesitado Constitución para vivir perfectamente hasta la fecha. En suma, la Constitución significa que lo que han sido privilegios de unos pocos se convierten en derechos para todos. No conviene olvidarlo a la hora de valorar la Constitución Europea.

8. Pero quizás sea necesario aclarar otra cosa, y es respecto de qué comparamos para afirmar que la Constitución supone un progreso notabilísimo. Y ahí, naturalmente no estamos de acuerdo con quienes emiten un juicio negativo por comparar lo que es y dice la Constitución con un supuesto ideal, por otra parte no siempre perfectamente definido. Lo razonable, por el contrario, nos parece a nosotros que es comparar lo que la Constitución aporta, respecto de lo que ahora tenemos, de lo que seguiríamos teniendo de no haber tenido Constitución, o en el caso de que ésta no fuera ratificada, y no entrara en vigor. Es decir, que hay que compararla con lo que significa el Tratado de Niza, bodrio que no tuvo más virtualidad que la de confirmar la ampliación a diez nuevos países. A nuestro juicio, pues, la Constitución supone un enorme progreso, aparte de por el hecho mismo de existir -y ahora volveremos sobre esto- porque nos acerca notablemente a nuestro ideal de Europa, y además nos coloca en condiciones mucho más favorables para seguir avanzando hacia dicho ideal.

9. Precisamente otro dato esencial para entender la situación a la que nos enfrentamos es concretar hasta qué punto tenía razón José Luis Rodríguez Zapatero en el Congreso cuando dijo que la Constitución Europea es una oportunidad única. E irrepetible, apostillo yo. Porque es preciso saber hasta qué punto ha hecho falta que concurran varias circunstancias bien coyunturales para que esta Constitución llegue a ver la luz. Para empezar, hace apenas cuatro años, eran varios los países y sus respectivos Gobiernos que no querían oír hablar ni en pintura de la Constitución y nos decían a sus promotores que eso era una utopía, cuando no una auténtica quimera. Y así, además del tesón, de la constancia de unos cuantos, además de la firmeza y a la vez de la flexibilidad con que se llevó adelante la cuestión, hizo falta que se dieran tres hechos imprevistos -y probablemente alguno más- sin los cuales no hubiera habido Constitución. El primero de los acontecimientos a que me refiero fue ni más ni menos que la victoria del PSOE en las elecciones de marzo de 2004. Las circunstancias aconsejan referirnos a ello con singular prudencia y tratando de no molestar a nadie; pero es un hecho escrito en el diario de sesiones de la Historia que sin esa victoria conseguida bajo el lema de "volver a Europa", no habría Constitución Europea a estas alturas. No la hubo en las cumbres de 2003, cuando en Roma fueron convocados todos los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados miembros de la Unión para firmarla, con Berlusconi oficiando de anfitrión. Y no la hubo porque el Gobierno de España con su Presidente José María Aznar se negó a suscribirla, vetando de hecho el texto propuesto y quedándose sólo en tal tesitura. Es cierto que hubo algún otro Gobierno a quien la Constitución no le hacía gracia y dio su sí por compromiso y pensando que le iba a salir barato, puesto que con el NO de Aznar les bastaba: él se llevaría las tortas, y los otros quedaban de guapos… Lo que no habían previsto -ni ellos ni muchos- es que tres meses más tarde Zapatero iba a abrir las compuertas. Y ya para ellos no había vuelta atrás: no podían decir que no, cuando apenas unas semanas antes habían dicho que sí, aunque fuera con la boca pequeña. Otra circunstancia que hizo posible la Constitución supone una gran paradoja, y es la propia Guerra de Irak. Con ella hubo dos o tres países beligerantes que habían producido una peligrosa fisura en el proyecto de construcción europea, dándose el caso de que esos mismos países eran los más reticentes a aceptar la idea y el texto de la Constitución. Pero hete aquí que no se atrevieron a oponerse radicalmente, entendiendo y con razón que tal oposición hubiera podido significar el ensanchamiento de la fisura que les cuento, hasta llegar a una ruptura del proyecto, de la que ellos serían los peor parados. La tercera circunstancia que impidió un posible bloqueo de la Constitución es el hecho de que su firma se produjera prácticamente en la primera reunión a la que concurrieron los países del Este de Europa como nuevos miembros recién incorporados a la Unión. Y así, a las primeras de cambio, ninguno se atrevió a oponerse a la Constitución que los veteranos les presentaban a la firma: no hubiera sido de recibo. Pero yo estoy convencido de que con algo más de tiempo y de rodaje es lo que hubieran hecho, tanto más cuanto que alguno de ellos es particularmente sensible a lo que se indica desde los Estados Unidos, y que éstos no quieren lógicamente ver surgir a la Unión Europea consolidada que sale de la Constitución. En definitiva, que ésta supone una ocasión única, que de ser desperdiciada no se producirá en muchos años: es un tren que no volverá a pasar por nuestra estación y de ahí que sea esencial no perderlo y subirse a él con convicción,  con energía y con esperanzada responsabilidad.

10. Hay un motivo más, ya casi para ir terminando, que querría compartir con ustedes, para explicar nuestro voto favorable a la Constitución Europea. Y es que por primera vez en un Tratado fundamental de la Unión Europea se reconoce la solidaridad con el mundo en desarrollo, y la responsabilidad en la ayuda humanitaria como valores que se convierten en auténtica seña de identidad de la Unión Europea y que deberán trascender a todas sus políticas e inspirar sus actuaciones. Se produce aquí un notable ejercicio de coherencia por parte de la Constitución. En efecto, desde el principio del proyecto de articulación continental, la solidaridad intraeuropea fue uno de los tres valores sobre los que se asentó ese proceso. Los otros dos fueron la articulación de las economías de los países así asociados, y la democracia y el Estado de derecho como mecanismo de convivencia en cada sociedad. La solidaridad -tercer pie del trípode- fue la contribución específica de los socialistas y lo fue de forma original: no tanto como valor filosófico, esencial para nosotros, sino como elemento capaz de contribuir a garantizar la paz, que también otros podían aceptar aunque para ellos fuera menos un vector de su propia ideología. El caso es que a la hora de plantearse la Unión Europea en un mundo globalizado, la Constitución hace el ejercicio de coherencia que les apunto, entendiendo que en este tipo de mundo ya no tiene sentido confinar la solidaridad sólo a los territorios de la Unión Europea y al beneficio exclusivo de nuestros ciudadanos y ciudadanas. Por el contrario, se afirma textualmente que, tanto por coherencia con nuestros principios como por interés y viabilidad de nuestro proyecto, la solidaridad tiene que marcar decisivamente el papel que la Unión Europea está llamada a jugar en el escenario mundial. Es significativo al respecto que la Constitución llegue a anticipar la creación de un Cuerpo de Voluntarios para actuaciones de ayuda humanitaria, capaz de intervenir de forma inmediata, eficaz y profesional, como ha sido ya el caso en una primera acción ante la catástrofe del maremoto que acaba de asolar el Sureste asiático.

11. Terminaré con una reflexión puntual pero que a mí me parece de muchísimo peso, y difícil  de rebatir. Yo creo que hay que votar SI a la Constitución porque votar NO y no aprobarla con todas las fuerzas supone dar por bueno, hasta la complicidad, el monopolio que los Estados Unidos se han ido construyendo sobre el escenario internacional. A mi juicio, ese monopolio es incompatible con la dignidad de Europa y con nuestro proyecto; pero, sobre todo, pediría a todos y a todas, y en particular a cuantos y cuantas se consideren progresistas, que escuchen por un momento a quienes en el mundo son las principales víctimas de dicho monopolio, que escuchen a los brasileños y a los cubanos, a los surafricanos y a los palestinos. Oirán la esperanza que todos ellos tienen puesta en lo que la Unión Europea debería representar; una esperanza que identifican con la aprobación y la puesta en marcha efectiva de la Constitución Europea. Sinceramente, pienso que los europeos y las europeas no deberíamos defraudar esa esperanza. Pero más aún pienso que los progresistas de Europa, que los Socialistas y las Socialistas de Europa no podemos traicionar esa esperanza sin traicionarnos a nosotros mismos. Porque en todos esos países, quienes encabezan la lucha libertaria y de emancipación contra la indignidad que supone el subdesarrollo, son hombres y mujeres que comparten con nosotros valores, ideas, perspectiva y compromiso en pos de un mundo mejor para todos.
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